
 

 
 
 
 

 
 
 

SCJN / LIF para el ejercicio fiscal de 2010. El 
artículo 22, no presenta contradicción o antinomia 

respecto al artículo 11 de la Ley del IETU 

 
 
La Suprema Corte de Justicia dio a conocer la siguiente Tesis Jurisprudencial: 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 2/2013 (9ª). 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2010. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO TERCERO NO PRESENTA 
CONTRADICCIÓN O ANTINOMIA ALGUNA CON EL PÁRRAFO TERCERO DEL 
ARTÍCULO 11 DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. El 
artículo 22, párrafo tercero, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2010, al establecer que el crédito fiscal a que se refiere el diverso numeral 
11, párrafos primero, segundo y tercero, de la Ley del Impuesto Empresarial a 
Tasa Única, no podrá acreditarse contra el Impuesto sobre la Renta causado en el 
ejercicio en que se generó, no transgrede el principio de seguridad jurídica, ya que 
no existe confrontación o antinomia alguna con el párrafo tercero del artículo 11 de 
la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, porque éste establece, a futuro, 
que el monto del crédito fiscal causado cuando el monto de las deducciones 
autorizadas por la ley sea mayor a los ingresos gravados por la misma, percibidos 
en el ejercicio, podrá acreditarse por el contribuyente contra el impuesto sobre la 
renta causado en el ejercicio en el que se generó el crédito; mientras que el 
párrafo tercero del artículo 22 de la Ley de Ingresos de la Federación, para el 
ejercicio fiscal de 2010, impide que se haga tal acreditamiento contra el impuesto 
sobre la renta causado únicamente por lo que concierne al ejercicio fiscal de 2010. 
Es decir, este último precepto no prohíbe lo que el otro permite: el acreditamiento, 
sino sólo prevé que ello ocurrirá durante el ejercicio de 2010. Además, entre dichos 
preceptos legales no existe incongruencia o antinomia que genere inseguridad 
jurídica respecto del acreditamiento mencionado, pues el hecho de que el artículo 
11 lo permita como una regla general hacia el futuro y el artículo 22 lo impida como 
una regla específica por lo que concierne al referido ejercicio fiscal, únicamente 
implica la sustitución de una disposición general por otra de igual rango con 
diferente supuesto y vigencia, pero sin derogar la primera. 
 

 
Para ver el contenido completo dé clic aquí.  

 
 
 

NÚMERO  2013-29 
ENERO  2013 
 


